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"2013 • AnO DEL 81CÉNTENARlO DE LAASAM8LEA GENERAL CONSmrJYENTÉ DE 18l3" 

~ ¿ ~~~t#'a,¿¡~ II g.>~ 101, 
G9'~ ¿ ~~, 8Jcvna</e1Fh 1'~e4Ca 

VlSTO el Expediente N°' SOl :0239143/2012 del' Re<}istro del 

MINISTERIO 'DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por. el cual la 
. ' . .. 

SECRETARÍA'DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE P~ODUCCIÓN de la 

Provincia de JUJUY eleva a, consideración ,de ";1a, '¡JECRETARÍA .DE ' 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del, MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA' ,Y PESCA, el Componente: \\ PROGRAMA DÉ ,DESARROLLO pELA 

ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente:"Asistene.:iaFifianc:ierapara el 

Pago de Obligaciones Previsional-es", corr~spo~diente¡al< PRO(jRAMA 
. '" . . '. ,', '. . 

. '. . . 

OPERATIVO ANUAL 2012, solicitando' su aprobación yfir(.anciaci6n con 

recursos del 'FONDO ESPECIAL DEL TABACO" en el marcó d~l Converiio' N° 

68 de fecha 22 de diciembre de 2005, sus <::ripto' ,entre la ex

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA" PESCA ,~,' A1.IMENTOS " del entonces 

MINISTERIO DE, ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierrt'o-deJ<$ Provincia de 
~ '" . . 

JUJUY, la, LeY ,N° '19.800 y, s,us modificátorias, resta~lec{da en SU 
. .... .

b vigencia Y modificada por las Leyes' Nros .24:.291, '~5.465y 26~467,y 
\ 

, , 

MAOYP 

CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia de 'JUJUYse encuadra en 10 

dispuesto por el Artículo ' 27, inciso a) , de' la Ley N°! 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigenciaymodificadá por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 
'. " . 

Que el Articulo, 7 o 'de la Ley N° 19. 800;dispbrl'e;~.ile.e16rgaríoJde .aplicación y los organiSrtlos competen,es .•stuiiiá~án' lo~áS~{.ct?S 

_._--------- 
~ 




04Ít:'lIiJleno ¿Q~n'c~¡tu.,a, !jJan.cuk;la JI ?:1"~ 
8oc'J'ela".'ttr. ,ú'~;,¿'cultum;'8!lahIQ4e,"¡a.JI f??>asca 

socio..,.econÓ.tnicos de .. 1as zonaS productoras 'yaC0l1sejaráp las. ri\~didas 

que. correspondan adoptarse cuando existan "p..r:C)bl~mas'q*e tne,I:ez<::an . u~ 

" tratamiento especial, diferencial" od~erl1ergeb<::ia;'e{f.:rtícUlÓ~7 f 

inciso a) de la misma' ley establece que . se'" debéráh <atén~er los 

problemas críticos económicos y sociales delasareas~abacaie~as que 

se caracterizan por régimen jUr+code tenenCia.deia<;ierra· con 

predominio de, minifundio yel ArtíJul~·29"inc:isoeJ.petmiJe Concurrir 
I 

al ordenamiento de la producción y Ide la comercializáci,ónde tabaco: 
1 " . '. ' 

. ,Que. a~ravés, de. la ejeC~1iÓ~ .del . S1\lbCOIl\POIlen#~:; ~'b,s~sténcia 

Fl.nancl.era . para •. el Pago· de .. Obll.glaclone::¡ previ:si,oz:t;qle!:!~,.,;:iR~egr,ante .. 

.de1 compopedte :".P~?G~~ D.E q~S+l'\QLLÓLiA'~C~IVf~?X(Tí\IÍA-CADERl\" 
se asistirá' a los prod,uctoie~paiactIT9BI+~p~'ti~o:, ',' ·~.las. . ..... . < ..., ,'. 
Obligaciones previ~'iona,les \';'{i~ 'll...~act+iVi,q~d)1:aba:¿alera·· de, la' 

. . .."" ! " ¡ -"'"," 

provinci~ . con la. APMINISTRACIP~· 'FÉD~RA:L" . DE INC;BESQS, .,.PUBLICOS, 

entidaci autárquica en el' ámbi ~o di::!l M~~IST,EBIb:biÉcONOMtA y 
. !.. . ...... .... . .•...... '. . 

FINANZAS> PÚBLICAS, y las cuotas1indl.ca1es<dé:+?UNT~N:ARGENT:~NA P.E 
/'') . . I . . . . 
\.:./..'---....,

i 
'MAGYP 

PROVECTO 

TRABAJADORES RURALES' YESTIl:3AD~RES; p6sipil:it~l1d6';'aSi .r.ipie~a 

cobertura de la seguridad social ¡a lost:r::abaj~dbrés. LnvoJucrad.os,e'n 
. í • . .. .•.•..•.. :,... . .• ' .. _.·c .. ·· " . 

,aquella, por el períodocomprendi!cto .entreel. 'de di,¿ieábre,dé2011.
l' . '. .'j.' 
i 

Y el 30 de noviembre'de 2012. l. 
I 

I 


Que en consecuencia ,el G:obíernO' de la Provincia de JUJUY ha 
l'" .' 
I 

decidido' promover el mencionado. SubcomP9I1ebte', :'quyo< . organismo . 
: '. .: - ~ .',1 

I 
ejecutor sera .la CÁMARA DEL TABAC~DE.J'UJUY~ . 

. ~ . '. . ¡ '. . .' . . 

Que la Resolución N° 5971 del· 27 de ~ep\t,iernbr'e¡de:Z006 de, la . .... .. ····1··· ...... " ,.., 
ex-SECRETARÍl\ DE· AGRICULTURA,

,.' 
I . 

·1 

~ANÁDERtA,. ,....,....""'_""....:......... . 

·1,· .~ .. 

! 


http:8!lahIQ4e,"�a.JI


-. 

. ..

0.4{inúJle·/fú). dA ~)<Ú:(dtUFa,/jlrÚ!"ufe.na JI' :9Dé'Ik'a . 
"1· ,.O'·······1.··.' - . 


8~,ela,na dA ~,ú..uÚu,}fa,· 8la'?IC1.dÚta lI:o/>e.:JCO'. 

. . 

. . . ..... .... ........................ .' .... .. ..... '.'' 

. . .' . . . - . 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN,apr()bó la..modalidad de 
. . .", .... 

presentación de los denominados' PROGRAMAS OPERÁ;rIVOS'ANUALES ante el 
PROGRAMA DE RECONVERSr'ÓN. DE AREjl.S. TABACALERAS dEiipertdIente . de' la 

SECRETARíA' DE AGRICULTURA, GANADERÍA ..' YPESCA.·del.·.• MIN,isTERIQ . DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, '( PESCA .,' . 

: . . . . . 

Que la Qirección General de Asuntos Jur~dicos d~l MiN1STERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERíA y' PESCA, ha tomado la i~ter~ehción .que le 

[) 
comp.ete. 

Que el' suscripto es competente para:.· el .drictadq. dlS. la 
.' . . .. , - .. 

presente m~dida en vi;r::-tuddefo dispUesto pOr la .L~y Nt19.80p .y. sus 

modi f fea tor121'5',,',_".12.s~.J;~éiº,~ e eida: ,,!'e n'su vlgencla ..mOdifI:ca'Cl~POrla s 

- • • 1:" • ~'., ~-.. _0,0<' . . ". . - . '" ' , >~. ",L'" -. 

Leyes Nros . 24.29.1, 25.465' y 2.6 . 467·Y por el DeCret.'6.N'P·3;·478 del .19 . ' ,'. ~ - -~-. . - ." , . . -' ." . .', . . - . - . - . 

de noviembre de 1975'~odif~caa0 '•. P9r su" sittd.:l:·i·:No 2~.:676·::déii9 de 

diciem:b.re de 1990 y por él Dec:::re,tONO 357de121 dé 'febrero ele 2002, 

sus modificatorios. y complement¿idos .. 

Por ello,. 

MAGYP 
.EL SECRETARI.O DE AGRICULTURA., ~ANAÓERíA 

pROYEiCTO 
RE'StJELVE: 

, ~j' 
, . -' 

ARTÍCULO 10. - Apruébase l.a presentación efectuáda. pOI:' la· SEÓRETARÍA . 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO. DE>. PROD\:i)'CCIóN de la 
.. . 

Provincia de JUJUY, correspondiente al.· Pf\OGRAMl\ .QBE,;AATIVO • ANUAL 
. ~ . 

2012, .destinada' al financiamiento del C()mponent.e\:·· ¡ "PROGRAMA' DE.·. 
. :," . ':..," 

. DESARROLLO DE LA ACTIVIDADTABACALERAu 
,·. SubC()~p'Ónent¿:. ·"A~Ústencia. 

\ 

)(-~Fina~el pago de 

-_._---------_._. ---~._-
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correspondientes al p'eríodo fiscal comprendido': 

diciembre de 2011 y ei30 de', noviembre de 2oi2" .por,tin,'monfó 
-.,:. :.:,' , ," 

de PESOS OCHENTA y' CINCO" MILLONÉS SEISéIENTOSC'uARENTA,y:,',OOS"MIL',-' 
:' ':: . i-~ .. , , 

ánte ADMINISTRACIÓN 

¡, 

PÚBLICAS"y.las-cuütass 

\\ . ",,',., " 

y) CUATRO MIL 

4'.544.,488,.9.0). 

el Am~xb· que.' 

" . . -' 

organismoresp~n~able 

PRODUCTIVO.del.' MINISTERIO DE.:" 

ej ecutpr 

'~e:",por este' 

las .. di~ponibilidades del 

lo~ 

:tV¡,:! ~ IINU UéL fjJ(,;l:-NTCNARfO DÉ LA ASAMBLEA.'QENER'ADcqNstrtut:¡J;¡\¡'[;iiJ'E'j81J1Í'::> 
. . ',", . :. oc;' ',"', :":'_ "~.. ,", .' .' '.- '<~ '., .::, . 

O{(ituJIf?no áe, Q~nCaltu}ta,,3la/J1Q.t.kn'a JI''WJe~, 
~cnJla,na, ¿ <2~}tfc«¡tu,}ta; !Jf'¿,ma¿l'Iay.'?!J>eoJaT, , 

" 

total de PESOS NOVENTA' MILLONES;CI.ENTO OCHENTA: 


SESENTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 90,1$6 ••761:,42'), 


ARTÍCULO 2°, - La suma aprob~da por el Articuló19,;d:e'::~á:'p:r~senpe,i 


resolución, será destinada al pago, de lasobl1gaciórú:~S¡'.pBe.&í;~io!lá~e:s'; 


:YP()S:CEN~Á.VO$;($1;':·DOSCIENTOS SETENTA" Y DOS 'CONCINCUEN'rA 

85.642.272,52) declarados 

PÚBLICOS, entidad autárquiCa 'eTl 
, 

y FINANZAS 

TRABAJADORES RURALES ';Y .' 

QUINIENTOS CUARENTA 

NOVENTA CENTAVOS ($ 

'en la presente resolución 
. \ . 

productores detallados;- ,en 

resolución. 

ARTÍCULO 3°. - El 

PfKfroC.1'O 

~-_. 

j 

MAG'lP 
RROLLO 

JUJUY. 

ARTíCULO 4 0.- . El ,organismo, 

, "JUJUY. 

ARTÍCULO 5°.- La, -suma 

condicionada a 

, resultantes de la evolución de 

I 



~V,J' ni'V LH:'L. DJLGNJ t:.NAfUUDE.LA ASAMBLEAGENERAL'CONS7.'trUYENTEDEI8/3!/·.··
'~ :', -,;. " ,-' ", '. . . '.'.' . 

ry({;:·JUdlr.'no. a4;. º9fl:tn 'cultUI'O', 8'}'ánadeda JI' W>e3ca, 
r3lé~l'elan'a, a4;.Q.r::f:¡1ú:UÚU.I'O'J{Paq¡:a¿~á fjJ7>a;¡= ' . 

. '. 

ARTÍCULO 6°. - Si pasados, DOCE Ü2) 

aprobación dEH subcomponente.' detallado . en~lAr,ti¿tlb,; l~:i 2i~> 'la 

presente resolución,. <el or<Janismo ejecutornohúbíese'¡ ~'(Ú'icÜtad8'l'a 

transferencia 

ARTÍCULO 7 0.

cepción de 


en el Artículo 


no los 


ejecución, 


parte. de la 


MINISTERIO DE 


de fondos .. en: su' totalidad, . la> 

a)ltomáticarnente depléno derecho. 

Si pasados, DOCE (12,) meses . .,'.-. . 

los' fondos" pái~ 'la 'ej ecucIóndetJ "':filil:tú:)'mljo:riénfé¡:;,i(dE~¡t:ia],taao;;¡:: 

10 de' la presente' resoluefór:¡;, 

hubieseutilízado: sin que med~aran 

dichos montos ,quedarán . suJetos.' 

i 

AGRIC~LTURA',' 

ejecución. deot:tospr6.y~c~os,· 

componénte~.6p'a¡rte' 

responsabilidad 'de ',ej écuc;ión, 

implementación <?6 .ÚlS : sucesivos r·!'.:vl.:l'~u.vu-~u 

La 
.' .. 

AGRICUÚrURA,. G~~f..DERíAY 

de' 16s sistemas 

alcanza'ndo ,dicha
'f. ~:" 

" .. 
puedan~~sultar 

OPERATIVOAN~qAL: ,,2012'! 

los reeurs.os.,~del FONObES 

de los"~~ndos.,~~rartsferidos •. "".<•.•. ,,>'...•. ,.,',.........,' 

, 

de cualql,lier 

con 

la 

ARTÍCULO 9°,
f.JlAGYP 

MINISTERIO DE 

de disponer 

convenientes, 

pérsonas que 

PROGRAMA 

\,./ aplicación de 

~,~~l correcto uso 

~ ~ 

http:t:.NAfUUDE.LA


_-----------------:":"-:-.~..~..~~_._~..,:~~~:.:'_''_':.~,J~''':.'':fI:1\1:V~.U::¡:':L:I'I~Ii:")A~M~/1Ll:.A ... C;ENERAI/Cfi)N.SrrturENtElDE18J:J":··
• . - . ¡ . . . . . . 

-" .. 

()'{fr.'N.tH(!l'(n. rk QS#11'ú:(.(l/uJfa, 8!Ia;nadrú'{a ji' :o/Je4ca; . " . .... ,~ 

r~c'I'p.I".r/a rk ~nc,,¡tu/l'a, 8}::r/I'fOMI</a y W'eka. 

ARTíCULO 10.- El montoap'robado por el 

resolución deberá.debitarse de la Cüerita 

BANCO DE LA NACIÓN ··~Af3.GENT:tNA.-. Sucursal' 

5.200/363-L.25.465~FET~Rec¡F~Teic.y 

Corriente recaudadora N6 '3-200-0008003461~2 

Sucursal Jujuy Casa Central del GObiernocie 

ARTÍCULO 11. - El .monto acre'ditado 

1;
',

)C,.- nada en el artículo· precedente 

Corriente N°3-200-Q000011512~ti9. ~éL 

Salvador de. Jujuy, . Cuyo ··ti·tulare¡:i 

desde la cu.al se ejecutai;á .el: 
._.,..,..-~,1..... _ ....., :I __ ~ ARTíCULO 12. - Registrés~,: comu¡:1Íq~fes'e 

<\, 
" RESOLUC I ÓN' . o· '1' '. O" '1" .... 'l-" . '. 

SAGyP ·N.; .•.. ' 

( 
..... 

,. .I' 
....... 

MAGYP 

, J. ';: .!' .' . .. 
• ' ¿, i '..-1, . 


